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FECHA DE SANCION: 2 de Junio de 2025.- 

                                NUMERO DE REGISTRO: 5315 
                                EXPEDIENTE H.C.D. Nº: B-15701/25.- 
 
VISTO:  
 
El arbitrario traslado de “cápitas médicas” por parte del PAMI hacia instituciones de 
salud privada de distritos vecinos en perjuicio del Hospital Municipal “Arturo Illia”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que, tanto la Municipalidad de Villa Gesell junto a su par Madariaga, han 
iniciado acciones judiciales contra del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, mayormente conocido como Programa de Atención Médica 
Integral – PAMI, dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, por presuntos 
delitos de asociación ilícita, cohecho, tráfico de influencias y fraude contra la 
administración pública. 
 
  Que, según lo expresado públicamente y de manera conjunta tanto el 
secretario de Salud de nuestro municipio, y el abogado de la Municipalidad de General 
Madariaga, ha sido detectado el sospechoso desvío de unas diez mil cápitas médicas de 
afiliados de la región; de las cuales mil pertenecerían al sistema de salud pública de 
Villa Gesell; hacia el Instituto Médico Madariaguense IMM, perteneciente al sector 
privado.    
 
  Que, entiéndase por cápita médica al monto que el PAMI le desembolsa a 
cada prestador de servicios médicos por afiliados por mes, siendo receptor de esos 
recursos en nuestro distrito el Hospital Municipal “Arturo Illia”, y su impacto representa 
un recorte mensual de 12 millones de pesos por parte del Estado Nacional, a cargo del 
presidente Javier Gerardo Milei.  
 
  Que, este desvío de fondos deliberado y sin previo aviso, hacia una 
institución privada de atención médica a 50 kilómetros de distancia, podría no 
representar un error administrativo, sino una acción con responsabilidad penal por 
asociación ilícita entre autoridades del PAMI y dicho prestador de servicio, en 
afectación directa a las arcas de los municipios de la región.  
 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N 
 

PRIMERO: Ínstese al Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y                    
---------------- Pensionados, a través del Programa de Atención Médica Integral – PAMI, 
dependiente del Ministerio de Salud de la Nación, la restitución inmediata a la 
Municipalidad de Villa Gesell y distritos afectados, de las cápitas médicas reasignadas 
hacia el Instituto Médico Madariaguense IMM y/o cualquier otro prestador privado de 
servicios médicos.------------------------------------------------------------------------------------ 
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SEGUNDO: Así mismo, solicítese arbitre los medios necesarios para establecer las          
----------------- causales, y que la justicia establezca las responsabilidades y medidas 
necesarias para el esclarecimiento del hecho.----------------------------------------------------- 

 
 
 

 


